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Ante la circular de 
fecha 08/10/09, 
relativa a la 
“Comunicación de 
las bajas y 
ausencias del 
puesto de trabajo”, 
COMFIA CCOO se 
ha dirigido a RRHH 
en los siguientes 
términos: 

(este es el texto de un  
correo remitido el trece 
de octubre al Servicio 
de Prevención) 

“En relación a la circular emitida el día 08/10/2009 
referente a las bajas por I.T. (Incapacidad Transitoria), 
nos dirigimos a ustedes para que nos aclaren una serie 
de puntos que han causado dudas entre nuestros 
compañeros: 
  
1- Cuando dice " todos los servicios de los que 
disponemos": ¿a que servicios os referís? 
  
2- Cuando dice "se remitirá previamente" : ¿de cuánto 
tiempo estamos hablando si al 3 día ya hay que entregar la baja? 
  
3- Cuando dice "por parte del responsable correspondiente" : ¿en caso de directores se 
encargará el Director de Zona?, ¿cómo lo sabrá el D. Zona? 
 
4- Cuando dice "las acciones preventivas correspondientes":  ¿a que acciones preventivas 
se refieren si ya está de baja? 
  
5- Cuando dice "las faltas de asistencia por motivos justificados han de ser justificadas 
documentalmente sea cual sea la duración de la misma"... ¿significa que se elimina la 
exención de 2 días que marca la Intranet-Portal del Empleado? ... y en los casos de 
fallecimiento de familiar o enfermedad de familiar...etc... ¿deben también justificarse 
documentalmente?... ¿y pequeños cólicos de 1 día o resfriados leves-moderados de 1 o 2 
días?. 
  
¿Como profesional de la salud nos estáis diciendo que una persona, por ejemplo, con un 
resfriado (contagioso sea por rinovirus o bacteriano en zona naso-faríngea) el cual cursa con 
un par de días de cama (por lo que no se suele dar la baja)... debe asistir a la oficina 
empeorando su salud y pudiendo contagiar al resto de compañeros,,,?, ¿es eso prevención? 
  
Aprovechamos para reiterar nuestro pesar y malestar por la falta nuevamente de dialogo y 
de consenso con los Representantes de los Trabajadores, en un punto tan importante como 
la Salud en el que, tan solo, queremos arrimar el hombro.”�

 
Esperamos respuesta 

 
 


